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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO JUAN ALFONSO DELGADO QUEJ, 
PARA FUNGIR COMO PERITO EN INGENIERÍA CIVIL Y VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL, CUYOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por el ciudadano Ingeniero Civil Juan 
Alfonso Delgado Quej, como Perito en Ingeniería Civil y Valuación Inmobiliaria e Industrial, por dos años, ante 
el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Ingeniero Civil Juan Alfonso Delgado Quej, como Perito en Ingeniería Civil 
y Valuación Inmobiliaria e Industrial, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Ingeniero Civil Juan Alfonso Delgado Quej, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche
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QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del refrendo concedido por dos años al ciudadano Ingeniero Civil Juan Alfonso Delgado Quej, como Perito en 
Ingeniería Civil y Valuación Inmobiliaria e Industrial; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de 
los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…” 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO JUAN 
ALFONSO DELGADO QUEJ, PARA FUNGIR COMO PERITO EN INGENIERÍA CIVIL Y VALUACIÓN INMOBILIARIA 
E INDUSTRIAL, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA 
MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS 
TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. - CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 38994

Nombre: Isauro Balan Arceo (Acusado) 

En Toca 01/20-2021/00168, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
del Sobreseimiento de diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 

Judicial del Estado, en la causa penal 0401/19-2020/00142 
instruida a ISAURO BALAN ARCEO Y JASMIN ORALIA 
ÁVILA GÓMEZ, por el delito de FRAUDE ESPECIFICO, 
esta Sala Penal con fecha de hoy seis de octubre de dos 
mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declaran infundados los agravios 
expuestos por la Fiscalía. SEGUNDO: Se CONFIRMA el 
Auto de Sobreseimiento de fecha diecisiete de diciembre 
de dos mil veinte, por la Jueza Interina  del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la Causa Penal 0401/19-
2020/00142 instruida a Isauro Balan Arceo y Jasmín 
Oralia Ávila Gómez , por el delito de Fraude Específico. 
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TERCERO: en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución a la C. Jueza de Origen para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese a las partes y en su oportunidad 
archívese el presente Toca como asunto fenecido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 
ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 14 de octubre de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.         

FOLIO:  34689

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. MARIO IVAN AYIL HUICAB

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 621/20-2021/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA PROMOVIDO POR LENY PATRICIA CU 
EK EN CONTRA DE MARIO IVAN AYIL HUICAB, LA 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO DE 
FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado al licenciado 
ROBERTO PECH CU asesor técnico  LENY PATRICIA KU 
EK, con su escrito de cuenta, mediante en el cual solicita 
que se sea notificado por medio del periódico oficial, en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que conste como a derecho corresponda, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. –

2).- Dado lo vertido y solicitado por licenciado ROBERTO 
PECH CU, asesor técnico de LENY PATRICIA CU EK, en 
su escrito de cuenta, asimismo, de una revisión minuciosa 
de los autos se advierte que en el presente asunto se han 
realizado las gestiones pertinentes para indagar sobre 
el domicilio de MARIO IVÁN AYIL HUICAB, en el que se 
han girado oficios a diversas dependencias en el estado, 
en consecuencia, y dado que en término del artículo 
283 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
los hechos negativos no se prueban se releva al actor 
de la obligación de acreditar la ignorancia de domicilio 
con testimoniales y de conformidad con el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECRETA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE MARIO 
IVÁN AYIL HUICAB y se ordena notificar el auto de fecha 
veintinueve de marzo del dos mil veintiuno, para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, NOTIFIQUESE a MARIO IVÁN AYIL HUICAB 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, el presente 
auto y el proveído de fecha veintinueve de marzo del dos 
mil veintiuno, mismo que a la letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTINUEVE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. - 

ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta  de LENY PATRICIA CU EK, 
señalando  como domicilio para oír y recibir notificaciones  
el ubicado en la Calle 114, Manzana 1, Lote 1, entre Calle12 
de la Colonia San Joaquín, C.P. 24020 de esta ciudad, 
como referencia a lado de local El Pollo Parroquiano, 
con número telefónico 9812032896 y correo electrónico 
rober_jesus@live.com.mx, nombrando como asesor 
técnico al licenciado ROBERTO PECH CU, con cédula 
profesional número 5555668 y RFC PECO771204-JH3; 
promoviendo JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y 
CUSTODIA, en contra de MARIO IVÁN AYIL HUICAB, 
con fundamento en el artículo 511 fracción X del  Código 

mailto:rober_jesus@live.com.mx
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de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en 
consecuencia SE PROVEE: -

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 621/20-2021/1F-I. 

2).- En términos del artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite el domicilio 
señalado líneas arriba para oír y recibir notificaciones.  

3).- Se admite como asesor técnico, de la parte 
actora al licenciado ROBERTO PECH CU, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en los artículos 49-A y 
49-B del Código en mención. 

Asimismo se agrega a los presentes autos el número 
telefónico 9812032896 y correo electrónico rober_jesus@
live.com.mx, para los efectos legales a los que haya lugar. 
- - 

4).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el Estado 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, SE ADMITE la 
demanda de guarda y custodia en la vía SUMARIA CIVIL.

5).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos del menor en aquellas 
diligencias que procedan, será mencionado con las 
iniciales J.A.C. 

6).- Dese la correspondiente intervención a la Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción y el Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de niñas, niños 
y adolescentes del DIF Estatal, de conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 288 reformado del Código 
Civil vigente en el Estado. 

7).- Se reserva decretar la medida provisional relativa a 

la guarda y custodia del menor de iniciales J.A.C., toda 
vez que en este momento no se cuentan con elementos 
suficientes de pruebas que sustenten el dicho de la 
ocursante, por tal motivo, por el momento se decreta que 
el menor de iniciales J.A.C., queda bajo el cuidado directo 
de LENY PATRICIA CU EK. 

8).- Emplácese a juicio a MARIO IVÁN AYIL HUICAB, en 
su negocio denominado PROINSOFT, ubicado en Circuito 
Pablo García Norte numero 75 Exterior, Local 5 Interior, 
Ciudad Concordia, entre Calle Trinidad Ferrer y Joaquín 
Baranda, C.P. 24085 (Local Comercial PROINGSOFT) 
en esta ciudad capital, con la de las copias simples de 
traslado de ley, para que en el término de cuatro días 
hábiles, comparezca ante el despacho de este Juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra u oponer 
las excepciones que para el caso tuviere. 

Asimismo, se requiere a MARIO IVÁN AYIL HUICAB, 
para que dentro del término antes señalado, se sirva 
proporcionar su correo electrónico y/o número telefónico, 
por ser indispensables para la tramitación de este asunto, 
atendiendo a la contingencia sanitaria que actualmente 
se encuentra el Estado, con motivo de la pandemia 
COVID-19.  

9).- Por otra parte y para que esta autoridad tenga 
constancias y este en aptitud de decretar la guarda y 
custodia, se requiere a LENY PATRICIA CU EK, para que 
dentro del término concedido en el párrafo que antecede, 
proporcione de forma individualizada su domicilio correcto 
y exacto, número de teléfono vigente, correo electrónico, 
ocupación, escolaridad, lugar de trabajo así como el 
domicilio del mismo e ingresos económicos, asimismo, 
proporcione el nombre completo de las personas que 
viven y conviven cotidianamente en el domicilio del 
menor J.A.C., con la finalidad de ser localizados para los 
estudios correspondientes. 

Asimismo, requiérase a MARIO IVÁN AYIL HUICAB, 
para que en el término de tres días hábiles a partir de 
que sea notificado del presente proveído, proporcione su 
domicilio correcto y exacto, número telefónico vigente, 
correo electrónico, edad, escolaridad, lugar de trabajo, 
ingresos económicos, lo anterior a efectos de ordenar en 
su momento los estudios correspondientes a todas las 
personas que interactúan con el niños en mención. 

Se apercibe a MARIO IVÁN AYIL HUICAB y LENY 
PATRICIA CU EK, que de no dar cumplimiento en el 
término ordenado, se harán acreedor cada uno al primer 
medio de apremio que señala los artículo 81 fracción 
I del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
consistente en una multa de CUARENTA UNIDADES de 
medida y actualización, esto es $3,584.80  (son: TRES 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 
M.N.), tomando en consideración que el valor de la 
medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 

mailto:rober_jesus@live.com.mx
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de Estadística y Geografía (INEGI) para el año dos mil 
veintiuno, es de $89.62 (SON: OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 62/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B, del decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

10).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del dos mil doce, 
se les hace saber a las partes que en este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentra en 
disposición el “Centro de Justicia Alternativa” para el caso 
de que deseen resolver sus diferencias que motivaron el 
presente asunto a través de la Mediación o Conciliación. 

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

12).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos de 
manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a ROBERTO PECH CU y LENY 
PATRICIA CU EK, para que dentro del término concedido 
en el párrafo que antecede se sirvan proporcionar su 
número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar. 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en 
virtud dela contingencia sanitaria de salud debido al 
Covid-19, se exhorta al justiciable así como su asesor 
técnico adoptar las medidas de sana distancia, el uso 
de cubre bocas y acatar las reglas de higiene dispuestas 
por este Honorable Tribunal  de Justicia del Estado, tales 
como higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con la finalidad 
de evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RIOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Asimismo, se requiere a la MARIO IVÁN AYIL 
HUICAB, para que dentro del mismo término señalado 
en el punto dos de este auto, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periodico Oficial 
del Estado, vía correo electrónico siendo este periodico.
oficial@campeche.gob.mx enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial, para efecto de que 
notifique a MARIO IVÁN AYIL HUICAB, que contiene el 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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archivo electrónico, de este acuerdo, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado. 

4).- Dicho lo anterior, de conformidad con el artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, sírvase 
a notificar el presente proveído a: 

LENY PATRICIA CU EK, a través de su asesor técnico, 
licenciado ROBERTO PECH CU, en el predio ubicado 
en la calle 114, manzana 1, lote 1, entre calle 12 de la 
colonia San Joaquín, C.P. 24020 de esta ciudad capital, 
como referencia a lado del local El Pollo Parroquiano, 
con número telefónico 9812033896 y correo electrónico 
rober_jesus@live.com.mx .

NOTIFIQUESE personalmente Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 36/16-2017/1p-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ELIZA GUERRERO VALDEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ROBERTO 
LOPEZ LOZANO por considerarlo responsable del delito 
que atenta contra la obligación alimentaria denunciado 
por ELIZA GUERRERO VALDEZ la C. Juez dictó un auto 
el día siete de octubre de dos mil veintiuno, el cual en su 
parte conducente dice: 

(….)
Al respecto SE PROVEE: (…)
Ahora bien y siendo que del resultado del exhorto de 
cuenta no se obtuvo domicilio diverso al que obra en autos 
de la C. ELIZA GUERRERO VALDEZ, desconociéndose 
el mismo, es por lo que se ordena a la actuaria se sirva 
notificar a la denunciante en cuestión, por medio de 
edictos publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, la 
sentencia condenatoria de fecha veintiuno de abril del dos 
mil veintiuno, que en su parte resuelve a la letra dice:

EN MERITO A LO EXPUESTO, CONSIDERANDO 
Y FUNDADO, Y CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 
76 FRACCIÓN IV, 77, 78, Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN 
COMENTO, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE;

R     E     S    U     E    L   V  E:

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
que atenta contra el cumpimiento de las obligaciones 
alimentarias, previsto y sancionado de acuerdo a lo que 
disponen los artículos 221 y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado vigente, denunciado por la C. Eliza 
Guerrero Valdez.
SEGUNDO: El C. Roberto López Lozano, es penalmente 
responsable de la comisión del delito que atenta contra 
el cumpimiento de las obligaciones alimentarias, previsto 
y sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 
221 y 29 fracción II del Código Penal del Estado vigente, 
denunciado por la C. Eliza Guerrero Valdez. 
TERCERO: Se condena al sentenciado Roberto López 
Lozano, a una pena de DOS AÑOS de prisión, asimismo, 
se hace del conocimiento al acusado, que tiene derecho 
de solicitar el beneficio de la sustitución de la pena 
señalada en los artículos 97 y 98, o la condena condicional 
establecida en el artículo 105 del código Penal del Estado 
y que en caso de no acogerse a ninguno de los beneficios 
a dicha pena de prisión se le descontara DOS DÍAS 
debido a que el mismo fue puesto a disposición de esta 
autoridad en el centro de reinserción social el veintiocho 
de diciembre del dos mil dieciséis y el veintinueve de ese 
mismo mes y año obtuvo su libertad bajo caución tal como 
se aprecia a través de la Boleta de excarcelación girada 
al Director del Centro de Reinserción Social (visible a foja 
347-348 Tomo I). 
CUARTO: Se condena al sentenciado al pago de la 
reparación del daño material por la cantidad total de 
$10,638.69 (son: diez mil seiscientos treinta y ocho pesos 
69/100 m.n.) a favor de los acreedores alimentistas 
B.DELS.L.G., S.S.L.P., y J.A.L.G a favor de la denunciante 
la C. Eliza Guerrero Valdez, en representación de sus 
menores hijos; lo anterior de acuerdo a lo señalado en el 
considerando séptimo. 
QUINTO: De conformidad con el numeral 369 del Código 

mailto:rober_jesus@live.com.mx
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de Procedimientos Penales del Estado en vigor, al serle 
notificado el presente fallo al sentenciado hágasele saber 
el derecho y termino que la ley le concede para impugnar 
la presente resolución mediante el recurso de apelación, 
debiendo dejar constancia de ello en autos la actuaria 
interina adscrita a este juzgado. 
SEXTO: En término del artículo 38 fracciones  III Y IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
57 y 59 del Código penal del estado en Vigor, y 162 
párrafo 3 y 168 párrafo 7 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tan luego cause ejecutoria 
el presente fallo, suspéndase los derechos políticos del 
hoy sentenciado y consecuentemente remítase mediante 
atento oficio copia certificada de la presente resolución y 
del auto que lo declare ejecutoria al Vocal del Instituto del 
registro Federal Electoral para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes.
SÉPTIMO. - En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes. 
OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento  expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el comité 
de Transparencia. 
Asimismo, se le requiere a la C. GUERRERO VALDEZ, 
que tiene el termino de tres días contados a partir de que 
quede notificado para apelar la resolución antes invocada; 
de igual manera se le requiere en el término antes 
señalado, deberá de proporcionar antes este Juzgado, 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.-
(…)
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J.  LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a ELIZA GUERRERO VALDEZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 11 de octubre de 2021.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS ONCE DIAS DE OCTUBRE DEL 
AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 38992

Nombre: Octaviano Valdovinos López (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/263, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por los Defensor, Sentenciado y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintidós de enero de dos mil veintiuno, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/99-2000/10024, instruida a JORGE 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, por el delito de LESIONES, esta 
Sala Penal con fecha de hoy veintinueve de septiembre 
de dos mil veintiuno, dictó una resolución que en sus 
puntos resolutivos dice:

Resuelve:
“PRIMERO: Resultan fundados los agravios de la Defensa, 
a los cuales se adhirió el acusado e intocados los agravios 
de la Fiscalía. SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 
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1 y 20 apartado B fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se REVOCA la Sentencia 
Condenatoria de fecha 22 de enero de 2021 y en su lugar 
se dicta Sentencia Absolutoria a favor de Jorge Gómez 
Rodríguez al no haberse acreditado su responsabilidad 
penal en el delito de Lesiones Calificadas, previsto y 
sancionado de acuerdo a los numerales 253 en relación 
con el 254 primera parte, 257, 263, 280, 281 fracciones I y 
II, 282 y 11 fracción III del Código Penal del Estado en vigor 
al momento de los hechos. TERCERO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido.” SIC

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de octubre de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 39018

Nombre: Jorge Luis Yeh Vázquez (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/00225, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 

de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida a OSCAR 
JESÚS LARA LLERGO, por los delitos de DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR CERRADO 
Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, esta Sala 
Penal con fecha de hoy veintinueve de septiembre de 
dos mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

R E S U E L V E:

“PRIMERO: Son parcialmente fundados los argumentos 
de agravio de la Fiscalía.

SEGUNDO: En consecuencia, se MODIFICA la resolución 
combatida, para quedar de la siguiente manera:

“PRIMERO…SEGUNDO…TERCERO: Se le condena al 
acusado OSCAR JOSÉ LARA LLERGO, por la comisión 
de los delitos contenidos en las dos causas penales 
acumuladas: 0401/12-2013/00496 y 00667; a una pena 
global de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN, y SEIS MESES 
DE TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD y multa de 
DOSCIENTOS CINCUENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO 
VIGENTE EN LA ÉPOCA DE LOS HECHOS, lo que 
asciende a la cantidad de $14,770.00 (Son: Catorce mil 
setecientos setenta pesos 00/100 m.n.).

La sanción privativa de libertad, deberá compurgarla en 
el lugar que para ello designe el Ejecutivo del Estado, 
y como se advierte de autos que se encuentra gozando 
de su libertad bajo caución se ordena su reaprehensión, 
por lo cual deberá girar oficio al agente del Ministerio 
Público a fin de que se dé cumplimiento con dicho 
mandato, de conformidad con el artículo 145 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor.

Se le hace saber al sentenciado en comento que no tiene 
derecho a acogerse de alguno de los beneficios a que se 
refiere los artículos 98 y 105 del Código Penal del Estado, 
en vigor al momento de resolver la situación jurídica de los 
procesados; esto es, de sustitución de la pena de prisión.” 
Quedan intocados los restantes puntos resolutivos.

TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI; y, 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII; y, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
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personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

CUARTO: Para su conocimiento y demás efectos legales 
correspondientes, envíese testimonio de esta resolución 
al C. Juez de Origen.

QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como fenecido.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 15 de octubre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Humberto del Carmen Hernández Rodríguez 
-fallecido-.

En el expediente número 284/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Concepción 
del Carmen Dzul Bonora, en contra de Transporte 
Urbano y Suburbano Unido de Campeche, S. de R.L. 
de C.V., Matías Martín Santinelli Domínguez y/o quien 
o quienes resulten ser responsables, dueño, socios 
o accionistas de la fuente de trabajo o propietario de 
la misma; con fecha 24 de agosto de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Humberto del Carmen Hernández Rodríguez, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 24 de agosto de 2021, 

firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fernando Zapata Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 278/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Juan Carlos 
Mena Zapata en contra del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Campeche (COBACAM) con fecha 
16 de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Fernando Zapata Rodríguez  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de agosto de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 16 de agosto de 2021. Conste. Doy Fe.- Mtra. Claudia 
Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Licenciada Miriam 
Verenice Canul Vivas,Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Melba Isabel Euan Heredia -fallecido-.

En el expediente número 267/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en el 
Ciudadano Pedro Manuel Xiu Euan, en su carácter de 
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Apoderado Legal de la ciudadana Gabriela Isabel Xiu 
Euan en contra de los ciudadanos Maricela Escamilla 
Tapia y Leopoldo Arturo Aguilar Jasso con fecha 11 
de agosto de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente de la trabajadora fallecida 
Melba Isabel Euan Heredia  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 11 
de agosto de 2021, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 11 de agosto de 2021. Conste. Doy 
Fe.- Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Licenciada Miriam Verenice Canul Vivas, 
Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 
Trabajadora Ana María Mendicuti Villacis -fallecido-.

En el expediente número 259/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  Santos 
Sandoval Rodríguez en contra del Instituto 
Campechano con fecha 5 de agosto de 2021, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente de la trabajadora 
fallecida Ana María Mendicuti Villacis  comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 

Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 5 de 
agosto de 2021, firmando el mismo, la Juez del 
Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 
horas, del día 5 de agosto de 2021. Conste. Doy 
Fe.- Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Maestranda Miriam Verenice Canul Vivas, 
Secretaria de Instrucción del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. -

SEGUNDA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 451/15-2016/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
ROBERTO XICONTENCATL SOLIS GUZMAN, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
EN CONTRA DE LOS CC. JUAN CARLOS HAW VEGA, 
JAVIER HAW ZAPATA Y JUANA VEGA; EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

PREDIO URBANO MARCADO CON LA LETRA “F”, TIPO 
2 A DE LA MANZANA 42, DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
HÉROES DE CHAPULTEPEC FOVI, DEL BARRIO DE 
SAN ROMÁN, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; DICHO PREDIO SE ENCUENTRA 
INSCRITO A FAVOR DE JAVIER HAW ZAPATA,  DE 
FOJAS SESENTA Y SEIS (66) A SESENTA Y SIETE 
(67),  DEL TOMO CIENTO TRES, VOLUMEN F, LIBRO 
Y SECCIÓN PRIMEROS, CON LA INSCRIPCIÓN I, 
NÚMERO 60,708. Teniendo como postura base la cantidad 
de $ 1, 287,169.00 (SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.), del cual se resta el veinte por 
cierto que sirvió en la primera almoneda, quedando como 
postura base la cantidad de $ 1, 029,735.2 (SON: UN 
MILLÓN VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS 02/100 M.N) y como postura legal la 
suma de $686,490.13 (SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 13/100 
M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS  (11:00) DEL DÍA OCHO (08) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).
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ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,  JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CUARTA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 311/08-2009/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ, 
APODERADO GENERAL DE LA FINANCIERA RURAL, 
EN CONTRA DE UNIÓN DE PRODUCTORES DE 
PESCA RIBEREÑA MEDIANA ALTURA, ACUACULTURA 
Y DE BIENES Y SERVICIOS DE SABANCUY; EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: FRACCIÓN SEGREGADA DE UN PREDIO 
URBANO UBICADO EN LA CALLE HIDALGO DE LA 
VILLA DE SABANCUY, CARMEN, CAMPECHE; al norte 
mide 23.50 metros y colinda con la calle Construcciones 
y con las Soc.. Coop. De P .P. B y el S el señor de las 
Maravillas, S. C. L: al norte mide 12.95 metros y colinda 
con el predio urbano de las Soc. Coop. De P.p.b y S el 
señor de las Maravillas, S. C. L; al Sur mide 36.75 metros 
y colinda con la calle Hidalgo; al Este mide 64.12 metros 
y colinda con el predio urbano de la C. Angela Maldonado 
Lara; al Oeste Mide 27.28 metros, y colinda con el predio 
urbano de la Soc. Coop. De P. P. B y S. el señor de las 
Maravillas, S. C.l L; al oeste mide 32.40 metros y colinda 
con la calle sin nombre (JOBO) se encuentra inscrito a favor 
de “UNIÓN DE PRODUCTORES DE PESCA RIBEREÑA 
MEDIANA ALTURA ACUACULTURA Y DE BIENES Y 
SERVICIOS DE SABANCUY” U. DE P., de Fojas 88-93 
del Tomo 88 Volumen A Libro Primero y Sección Primera 
de este Registro, bajo número 99772bis, folio electrónico 
52742. Teniendo como base la cantidad de $3,341,000.00 
(SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL PESOS  00/100 M.N.) haciendo la resta del 
20% a la postura base por tres veces correspondiente 
a la SEGUNDA, TERCERA y CUARTA ALMONEDA, 
dando como postura base de ésta última la cantidad de $ 
1,710,000 (SON: UN MILLÓN MIL SETECIENTOS DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M.N.),  y teniendo como postura legal 
la suma de $1,140,394.66 (SON: UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 66/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
A LAS  DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS (10:00) DEL 
DÍA TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2021).

ATENTAMENTE.- MAESTRA EN DERECHO  MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 11/21-2022/2°C-II

EXPEDIENTE N° 22/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del JOSE JOAQUIN AVENDAÑO 
DOMINGUEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 24 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.-  
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 169/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 545/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus ABEL MONCIBAIS CUEVAS, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE  AGOSTO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-
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LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
30 DE  AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   298/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA DEL CARMEN ARANA RAMON quien 
fuera vecina de la ciudad de  Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de octubre 
del 2021.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Arely 
Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos 
Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 298/20-2021/J3C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de MARIA DEL CARMEN ARANA RAMON quien 
fuera vecina de la ciudad de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil 
del Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de  octubre 
del 2021.- BEATRIZ DEL CARMEN ALVAREZ ARANA, 
Albacea Provisional.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

EDICTO

Convocase a los herederos y acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de la señor JOSE PASTOR ORTEGA 
CAMPOS, denunciado por sus hijos señores SANTIAGO 

BERNABE Y JOSE DE SAN MARTIN ORTEGA 
OLIVARES para que dentro de treinta días, después de la 
última publicación, comparezcan a deducir sus derechos, 
ante la Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada 
en calle 10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 24 de Septiembre 
de 2021.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER.- 
MAFG 360706 HF4.- rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del 
señor PEDRO WOELKE WIEBE; quien falleciera el día 
veintitrés del mes de agosto del año dos  mil veintiuno,  
para que ocurran a deducirlo en la notaria publica número 
cincuenta (50) a mi cargo, ubicada en la calle 10 número 
365 altos, colonia centro, de esta ciudad, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de la presente publicación y 
hasta 30 días después de publicada la última, las cuales 
se harán en periodos de 10 días por tres veces conforme 
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 de la 
ley del notariado para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
JACOBO WOELKE WIEBE; quien falleciera el día quince 
del mes de abril del año dos  mil veintiuno,  para que ocurran 
a deducirlo en la notaria publica número cincuenta (50) a 
mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, colonia 
centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de 10 días por tres veces conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 33 de la ley del notariado 
para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del señor, LUIS ALFONSO KOYOC KU. Quien falleciera 
el Veinticinco de Mayo del Año de Dos mil Veinte, en el 
Municipio de Hecelchakan, Hecelchakan, Campeche, 
Campeche. Sin dejar disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
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cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos 
de diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por 
el párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren acreedores del 
Procedimiento Notarial en materia de SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA de la hoy de cujus señora  ESTELA 
DOMINGUEZ ZETINA, quien fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, para que en el término 
de treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, CON 
DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea la C. RUBICELIA 
DEL ROSARIO CARMONA DOMINGUEZ.

El procedimiento Notarial en materia de Sucesión 
Testamentario de dicha de cujus,  se radicó por medio 
del Acta en la Notaría Pública número Cinco (5) de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
mi cargo, con domicilio en calle 24 número 46, colonia 
Centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a 22 de septiembre del 
año 2021.- .SUSTITUTA DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO CINCO, LIC. PERLA DEL CARMEN 
CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 1323988.- 
COMP640716316.- Rúbrica

Para ser publicado en el “Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche”, por 3 veces, de 
10 en 10 días hábiles.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia 
del señor, ROBERTO FABIAN MADERO COLLI. Quien 
falleciera el Cuatro de Enero del Año de Dos mil Doce, 
en el municipio de Hecelchakán, Campeche, Campeche. 
Sin dejar disposición testamentaria, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 

diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a  todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores DE LA SEÑORA LETICIA DEL CARMEN 
RAMÍREZ PÉREZ, quien fuera vecino de esta ciudad, 
para que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente  al de  la última publicación de este 
Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica-

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora ONÉSIMO PABLO 
ARELLANO DIAZ quien fuera vecina de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a  todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de 
acreedores DEL SEÑOR JUAN CLEMENTE SOSA COBA 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente  al 
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de  la última publicación de este Edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a  todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de 
acreedores DEL SEÑOR OSCAR SANDOVAL CARRILLO 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente  al 
de  la última publicación de este Edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número mil cuarenta y siete 
(1047/2021), de fecha siete de octubre del dos mil 
veintiuno, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor MARIO ALBERTO LOPEZ 
GARCIA, quien fue vecino de esta Ciudad, por los señores 
Rosa Maria Colli Pech, Maria Jesus Lopez Colli, Mario 
Alberto Lopez Colli y Jose Francisco Lopez Colli, por 
lo que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten los que se consideren 
con derecho a la herencia a la Notaría Pública No. 
24 ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por 3 veces de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 07 de octubre del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número cuatrocientos treinta y tres  (433) 
otorgada ante Mí, de fecha diecinueve de octubre del año 
dos mil veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 

nombre de JESUS MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad; por  la ciudadana 
CANDELARIA DEL JESUS GONZALEZ RODRIGUEZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a diecinueve de 
octubre del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 
COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (605/2021), OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL EL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA TERESITA 
DE    JESUS MOGUEL DORANTES, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO MANUEL HAYDAR CHARLES 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 24 DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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